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Introducción

La posibilidad de asociarse para participar en asuntos públicos es esencial en cual-
quier sistema democrático. Es esencial también para poder ejercer los derechos de 
participación política y para dotar de significados precisos y efectivos al derecho 
de sufragio, tanto en su modalidad activa como pasiva.

Las asociaciones juegan un papel indispensable en la construcción de agregados 
sociales que nos permiten configurar democracias sólidas y bien consolidadas. 
La  libertad asociativa en materia electoral no solamente es importante para 
conformar partidos políticos, sino para poder articular propuestas ciudadanas y 
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debates que van más allá de los partidos y que suponen cauces de expresión muy 
significativos para millones de personas.

En las páginas que siguen se hace un análisis de los siguientes puntos: a) el sig-
nificado general del derecho de asociación; b) el contenido de dicho derecho 
fundamental; c) la proyección que tiene en las relaciones no solamente entre 
autoridades y particulares, sino entre meros particulares; d) la manera en que está 
regulado en el constitucionalismo de América Latina; y e) la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el tema.

A partir de tales elementos, entiendo que se suministra un panorama que puede 
ser útil para los interesados en la materia electoral, toda vez que —con base en una 
perspectiva de derecho comparado— se aportan elementos que permiten compren-
der mejor los alcances del derecho fundamental de asociación y, de esa forma, estar 
en capacidad de resolver los problemas que sobre él tenemos en México.

Cabe recordar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos resulta de obligatoria observancia para los tribunales mexicanos, de-
bido a que nuestro país forma parte de los Estados parte que han reconocido la 
jurisdicción de dicho tribunal internacional, de modo que han incorporado al 
derecho interno la plena aplicabilidad no solamente de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, sino también de los pronunciamientos de la Corte. De 
ahí la importancia de conocer su jurisprudencia y aplicarla cuando sea necesario 
(como por cierto lo hacen con frecuencia en México la Sala Superior y las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación).

1.  La libertad de asociación, elemento de la democracia

El derecho de asociarse libremente, o libertad de asociación, aparece en el artículo 16 
de la Convención Americana de Derechos Humanos, cuyo texto es el siguiente:

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho solo puede estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, 
y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las 
fuerzas armadas y de la policía
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En términos generales podemos afirmar que el derecho de asociación consiste en la 
libertad de todos los habitantes de una comunidad para conformar, por sí mismos 
o con otras personas, entidades que tengan una personalidad jurídica distinta de la 
de sus integrantes; es decir, se trata de poder constituir lo que Hans Kelsen llamaría 
un «centro de imputación de derechos y obligaciones», con el objeto y finalidad 
que sus integrantes libremente determinen, siempre que sea lícito. 

La libertad de asociación tiene un papel esencial en la conformación de las demo-
cracias modernas, pues expresa la posibilidad de constituir agregados interpersonales 
de intereses, que tengan reconocida una personalidad jurídica. Por medio de las 
asociaciones las personas añaden un elemento importante a su convivencia y pueden 
expandir su horizonte vital, participando con otras personas en la consecución de 
ciertos fines. La participación asociativa incrementa el sentimiento cívico de los 
ciudadanos, les permite incidir de forma más directa en las decisiones importantes 
de su comunidad y refuerza los vínculos amistosos e incluso familiares. La parti-
cipación asociativa es una de las formas más importantes de creación de lo que se 
ha denominado el «capital social».1 

Tiene razón Peter Häberle (1998) cuando escribe que la libertad de asociación 
es «un elemento irrenunciable de la democracia pluralista o de la “Constitución 
del pluralismo”» (p. 79);2 en el mismo sentido, pero muchos años antes, Alexis 
de Tocqueville escribía que «Después de la libertad de obrar solo, la más natural 
al hombre es la de combinar sus esfuerzos con los de sus semejantes y obrar en 
común. El derecho de asociación me parece casi tan inalienable por su naturaleza 
como la libertad individual. El legislador no puede querer destruirlo sin atacar a 
la sociedad misma» (2007: 209-210).

A veces se suelen analizar conjuntamente la libertad de asociación y la libertad de 
reunión. Normativamente puede resultar correcto, pero desde un punto de vista 
analítico, no deben confundirse ambos derechos.

La diferencia entre la libertad de reunión y la de asociación consiste sobre todo en 
la duración de los efectos que conlleva el ejercicio de una y otra. En tanto que la 
libertad de reunión despliega sus efectos mientras físicamente se encuentran reu-
nidas las personas que la ejercen, la libertad de asociación se proyecta con efectos 
temporales más extendidos, en la medida en que se crea una personalidad jurídica 
distinta de la que corresponde a las personas que la ejercen.

1 La caracterización sociológica del asociacionismo y su relación con el capital social puede verse 
en el importante libro de Robert Putnam, Solo en la bolera. Colapso y resurgimiento de la comunidad 
norteamericana (Barcelona, 2002). 
2 Comillas del autor.
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2.  Contenido

Las libertades de reunión y asociación se encuentran reconocidas en muchas de-
claraciones internacionales de derechos humanos, como la Declaración Universal 
de 1948 (artículo 20), el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (artículo 21), el 
Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 8), la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos (artículos 15 y 16) y el Convenio 87 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre libertad sindical. 

A la luz de dicha normativa, y sobre todo de la regulación constitucional de estos 
derechos, quizá sea oportuno distinguir entre el régimen jurídico de «las asociaciones 
en general» y el régimen jurídico de «ciertas asociaciones en particular» (que en 
ocasiones tienen un distinto marco de protección constitucional). El artículo 16 de 
la Convención Americana se refiere al derecho de asociación en general. Algunas 
normas constitucionales nacionales se refieren por ejemplo a asociaciones como 
los partidos políticos, las agrupaciones religiosas o los colegios profesionales. Esa 
regulación específica también contiene lo que llamamos derecho de asociación, pero 
con efectos y alcances distintos que la que rige para las asociaciones en general.

La libertad de asociación comporta la facultad del sujeto para ingresar a una aso-
ciación, pero también supone la posibilidad de salir de ella cuando lo considere 
oportuno; es decir, la libertad de asociación, para ser tal, nunca debe convertirse en 
algo obligatorio, ni para efecto del ingreso ni para efecto de la salida de una asociación 
(a menos que la obligación esté establecida directamente por el texto constitucional, 
como sucede con los colegios profesionales en España, aunque en este caso lo que es 
obligatorio es el ingreso, pero no la permanencia, puesto que dichos colegios pueden 
abandonarse en el momento que se quiera, con la consecuencia, sin embargo, de 
que ya no se podrá ejercer la actividad profesional que rigen los mismos colegios). 
La Declaración Universal de 1948 lo establece con meridiana claridad en su artículo 
20.2: «Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación».

Las diferentes manifestaciones de la libertad de asociación quedan también muy 
bien reflejadas en el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/2002 sobre derecho de aso-
ciación vigente en España; su contenido, en los párrafos que ahora interesan, 
establece que:

2. El derecho de asociación comprende la libertad de asociarse o crear asociacio-
nes, sin necesidad de autorización previa.
3. Nadie puede ser obligado a constituir una asociación, a integrarse en ella o a 
permanecer en su seno, ni a declarar su pertenencia a una asociación legalmente 
constituida.
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5. La organización interna y el funcionamiento de las asociaciones deben ser de-
mocráticos, con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los 
pactos, disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los 
aspectos del derecho fundamental de asociación.
6. Las entidades públicas podrán ejercitar el derecho de asociación entre sí, o con 
particulares como medida de fomento y apoyo siempre que lo hagan en igualdad 
de condiciones con éstos, al objeto de evitar una posición de dominio en el fun-
cionamiento de la asociación.
7. Las asociaciones que persiguen fines o utilicen medios tipificados como delito 
son ilegales.

La doctrina española ha llamado la atención sobre las dificultades que en la prác-
tica pueden surgir al momento de intentar ponderar hasta dónde puede llegar la 
autonomía de las asociaciones frente al mandato de que su organización y funcio-
namiento interno sean democráticos (González Pérez y Fernández Farreres 2002: 
127 y ss.). Su Tribunal Constitucional ha señalado que: 

[...] La potestad de organización que comprende el derecho de asociación se ex-
tiende con toda evidencia a regular en los Estatutos las causas y procedimientos de 
la expulsión de los socios. La asociación tiene como fundamento la libre voluntad 
de los socios de unirse y permanecer unidos para cumplir los fines sociales, y 
quienes ingresan en ella se entiende que conocen y aceptan en bloque las normas 
estatutarias a las que quedan sometidos. Y en cuanto la asociación crea no solo un 
vínculo jurídico entre los socios, sino también una solidaridad moral basada en la 
confianza recíproca y en la adhesión a los fines asociativos, no puede descartarse 
que los estatutos puedan establecer como causa de expulsión una conducta que la 
propia asociación, cuya voluntad se expresa por los Acuerdos de sus órganos recto-
res, valore como lesiva a los intereses sociales. Sentencia 218/1988.

Particularmente intensa puede ser esa tensión cuando la asociación de que se trata 
es un partido político. Al respecto el Tribunal Constitucional español ha señalado 
lo siguiente:

El precepto constitucional que consagra de modo genérico el principio de de-
mocracia interna admite muy diversas concreciones, ya que los modelos de 
organización partidista democrática que caben dentro del mencionado principio 
constitucional son muy diversos, tanto como dispares puede ser, en contenido y 
en intensidad, los derechos, y en general, el estatuto jurídico que puede atribuirse 
a los afiliados en orden a garantizar su participación democrática [...]. el legisla-
dor deberá respetar, además naturalmente del contenido esencial del derecho de 
participación democrática, el contenido de otros derechos como los que éste guar-
da íntima relación como son el derecho de libre creación y, muy especialmente, 
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el derecho de autoorganización del partido, un derecho, éste último, que tiende, 
precisamente, a preservar la existencia de un ámbito libre de interferencias de los 
poderes públicos en la organización y funcionamiento interno de los partidos. 
Sentencia 56/1995.3

En esa misma sentencia, el Tribunal entiende que la democracia interna exige «que 
los partidos rijan su organización y funcionamiento internos mediante reglas que 
permitan la participación de los afiliados en la gestión y control de los órganos 
de gobierno y, en suma... mediante el reconocimiento de unos derechos y atribu-
ciones a los afiliados en orden a conseguir esa participación en la formación de la 
voluntad del partido».

3.  La organización interna de las asociaciones y los efectos horizontales del 
derecho de asociación 

La intervención de los poderes públicos sobre las formas de organización interna 
de las asociaciones es uno de los puntos centrales de debate en torno a la libertad 
de asociación. No hay un modelo único de organización y, como principio gene-
ral, debe prevalecer la más amplia libertad para quienes quieran conformar una 
asociación, a menos que se den algunas circunstancias excepcionales. 

Por ejemplo, las asociaciones deben necesariamente tener un funcionamiento inter-
no democrático cuando el ingreso en ellas es un requisito para poder ejercer algún 
derecho fundamental; tal sería el caso, que ya se ha mencionado, de los partidos 
políticos, pero también estaríamos en el mismo supuesto tratándose de los colegios 
u organizaciones profesionales,4 si es que la ley impone como requisito para ejercer 
determinada profesión la pertenencia a dichos órganos colegiados. 

En los casos que se acaban de referir la libertad de organización interna cede en 
virtud de que se trata de instituciones que representan un interés no meramente 
particular, sino de carácter social y que llevan ese interés ante los órganos del poder 
público, lo que hace que requieran de un estatuto jurídico particular (Salvador 
Coderch 1997: 21). 

También en ese supuesto se encuentran, al menos en algunos países, las federacio-
nes deportivas que regulan alguna actividad deportiva profesional, así como las 

3 Un análisis detallado de esta sentencia puede verse en Salvador Coderch, Münch y Ferrer (1997: 
74 y ss.).
4 Al respecto, ver artículo 36 in fine de la Constitución española. Sobre la posibilidad de que el 
requisito del funcionamiento democrático interno se pueda extender o no a todas las asociaciones, 
véase Elvira (2002: 607 y ss.).
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asociaciones que tienen por objeto la representación de algún interés social. En 
este último caso, se entiende que las asociaciones deben tener condiciones flexibles 
de ingreso, dado que «quien pretende asumir la condición de portavoz, ante las 
instancias públicas y en las relaciones sociales, de los intereses de un cierto colectivo 
de personas, debe permitir que confluyan a la formación de la voluntad del grupo 
todas las corrientes de opinión que se generen dentro del círculo de aquellos a los 
que se dice querer representar» (Salvador Coderch, Münch y Ferrer 1997: 108).

El derecho de asociación puede tener efectos, como es natural, frente a las auto-
ridades, por ejemplo al limitar la posibilidad de que estas puedan disolver una 
asociación, de que le impongan decisiones tomadas por órganos externos o de que 
no le permitan a una persona formar parte de una organización, etcétera. Pero 
también puede, en determinadas circunstancias, tener efectos frente a particulares, 
es decir, dar lugar a la drittwirkung der grundrechte. 

Hay dos circunstancias concretas en que los efectos horizontales de la libertad de 
asociación, pueden presentarse: 

A) La primera se da cuando se incumplen los estatutos de la propia asociación; en 
este supuesto, uno o varios de sus miembros ven vulnerada su libertad de asocia-
ción. Dentro del alcance de dicha libertad se encuentra el hecho de que «quienes 
ingresan en una asociación, quienes lo pretenden y quienes desean permanecer 
en ella tienen derecho a que las reglas del juego en el que aceptan o aceptaron 
participar se cumplan hasta el final» (Salvador Coderch 1997: 18). 

B) La segunda se puede presentar cuando la asociación detenta una posición de 
monopolio dentro de una comunidad determinada (Salvador Coderch 1997: 18, 
103 y ss.); en el ámbito del derecho de asociación el concepto de monopolio es 
difícil de delimitar y no puede transportarse mecánicamente desde la teoría eco-
nómica, pero la idea que contiene es la de que si se trata de la única asociación 
que existe en una comunidad para realizar X o Y actividad, entonces la libertad 
de configuración de su organización interna debe ceder para asegurar un mínimo 
de condiciones; por ejemplo en cuanto a los requisitos de ingreso, los cuales no 
podrán ser discriminatorios. 

Por lo que respecta a la posibilidad de utilizar algún criterio discriminatorio al mo-
mento de aceptar nuevos miembros dentro de una asociación, hay que decir que 
dicha posibilidad debe ser objeto de un escrutinio estricto por parte de los tribunales 
si se llega a presentar. A menos que se pruebe que existe un interés ineludible, que 
pone en riesgo la existencia misma de la asociación, no pueden esgrimirse criterios 
discriminatorios para impedir el ingreso de alguna persona en una asociación.
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Este segundo caso se presenta, por mencionar dos ejemplos, cuando se trata del 
único club deportivo que tiene una pileta de natación en la comunidad, o si se 
trata de la única academia en la que se puede obtener la licencia para ser piloto 
aviador. En estos casos no se podría prohibir por medio de disposiciones estatutarias 
internas el ingreso a las mujeres, por citar un caso que ha tenido que ser decidido 
por algunos tribunales constitucionales. El mismo razonamiento se ha aplicado 
a los llamados «clubs privados» en los Estados Unidos, que solamente admitían 
como socios a hombres.5

En algunos casos particulares, se ha admitido que también están sujetas a los 
mismos límites las asociaciones que, sin ser monopólicas, tengan una posición 
dominante dentro de un ámbito social o económico determinado (Salvador Co-
derch 1997: 105).

4. Regulación constitucional en América Latina

Las Constituciones de América Latina contienen una regulación en general ade-
cuada de la libertad de asociación. Llama la atención el grado de detalle de algunos 
textos y, sobre todo, la forma de enunciar los límites al derecho (se trata de una 
cuestión llamativa en el caso de todos los derechos, no solamente respecto de la 
libertad de asociación).

La enunciación regulativa en las constituciones de la región va desde el escueto 
mandato del texto argentino «Todos los habitantes de la Nación gozan de los si-
guientes derechos […]: de asociarse con fines útiles» (artículo 14), colombiano «Se 
garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas actividades 
que las personas realizan en sociedad» (artículo 38), o boliviano (tan amplio en 
muchas otras cosas), «Las bolivianas y los bolivianos tienen los siguientes derechos: 
4. A la libertad de reunión y asociación, en forma pública y privada, con fines líci-
tos» (artículo 21), hasta las regulaciones más amplias de la Constitución brasileña 
(artículo 5 fracciones XVII, XVIII, XIX, XX y XXI), nicaragüense (artículo 49), 
venelozana (artículos 52, 67 y 118) o mexicana (artículos 9, 41 y 130).

Si revisamos la regulación constitucional que acabamos de citar (y las otras perti-
nentes), veremos que la libertad asociativa se limita por sus objetivos (licitud de 

5 A partir de importantes sentencias de la Suprema Corte, como por ejemplo en la sentencia del 
caso New York State Club Association vs. City of New York, resuelto por unanimidad de votos en junio 
de 1988, siguiendo el criterio ya establecido en la sentencia Roberts vs. U.S. Jaycees fallado en 1984. 
El criterio de la Corte se aplica a las asociaciones que no sean «estrictamente privadas» (es decir, las 
que no ofrezcan servicios al público); no se aplica, sin embargo, a las corporaciones religiosas.
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los fines) y por razones incluso más etéreas y difíciles de definir. Por ejemplo, en 
Chile se prohíben las asociaciones contrarias a «la moral» (artículo 19). En Hon-
duras la libertad de asociación debe ser compatible con «las buenas costumbres» 
(artículo 78). La licitud aparece en varios textos constitucionales (en el mexicano, 
por ejemplo: artículo 9). Lo que signifiquen ese tipo de conceptos tan vagos e 
indeterminados es algo que habrá que ir descifrando, pero cabe apuntar que no 
resulta un modelo de buena técnica legislativa y más bien abren la puerta para 
interpretaciones subjetivas.

En algún país hay menciones específicas respecto de la restricción para las fuerzas 
armadas y la policía. Es el caso al menos de Colombia (artículo 39).

La Convención Americana, en su artículo 16, no se libra de una enunciación cier-
tamente amplia de los límites, pues agrega en su párrafo segundo la posibilidad de 
considerar cuestiones vinculadas con la seguridad nacional, la seguridad pública, 
el orden público, la moral pública o los derechos de los demás, para efecto de 
configurar el perímetro jurídicamente protegido de la libertad asociativa. 

La ventaja que se tiene en el sistema interamericano es que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha hecho siempre una interpretación del todo pertinente y 
acotada de los límites a los derechos, a través de la clave hermenéutica que propor-
ciona el concepto de «sociedad democrática».6 No podemos decir lo mismo de las 
jurisdicciones constitucionales internas, que a veces utilizan conceptos vagos para 
restringir indebidamente derechos, incluyendo el derecho de asociación.

5.  Jurisprudencia consultiva y contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha hecho, a lo largo de su historia, 
varias referencias puntuales a la libertad de asociación y sus alcances. Lo ha hecho 
en la Opinión Consultiva (OC) 5/85 sobre colegiación obligatoria de periodistas 
y en los casos contenciosos Huilca Tecse vs. Perú (3 de marzo de 2005), Cantoral 
Huamaní y García Santa Cruz vs. Perú (10 de julio de 2007) y Escher y otros vs. 
Brasil (6 de julio de 2009). Veamos algunas de las consideraciones más importantes 
que aporta la Corte respecto del derecho de libertad de asociación que estamos 
analizando.

6 Las restricciones a los derechos deben ser congruentes y compatibles con las necesidades de una 
sociedad democrática, tal como se enuncia en varias sentencias de la Corte e incluso en la propia 
Convención Americana.
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A) Opinión Consultiva 5/85

En la OC 5/85, se consultaba a la Corte sobre el apego a la Convención Ameri-
cana de una disposición legislativa de Costa Rica, por medio de la cual se exigía 
la colegiación obligatoria para aquellas personas que quisieran ejercer la profesión 
periodística, incluyendo la función de reportero.

La Corte comienza su análisis, como no podría ser de otra manera, a partir de 
la libertad de expresión y su papel en todo Estado democrático (los párrafos 30 
a 34, 39, 70 y 71, son especialmente importantes en el orden de lo conceptual). 
También se refiere la Corte a las restricciones de la libertad de expresión, aplica-
bles en alguna medida a la libertad de asociación; en efecto, la Corte construye 
en la OC 5/85 un concepto de «orden público» (párrafo 64) y de «bien común» 
(párrafos 65 y 66). 

La Corte estima que las personas que deseen ejercer el periodismo no pueden ser 
obligadas a integrarse en un colegio profesional, dado el importante lugar que 
tienen la libertad de expresión y el pluralismo mediático en una sociedad demo-
crática: «la libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical 
de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la disidencia 
tenga pleno derecho de manifestarse» (párrafo 69); «una sociedad que no está bien 
informada no es plenamente libre» (párrafo 70).

El periodismo no se concibe como una profesión más, por su íntimo vínculo 
con la libertad de expresión (párrafo 71). Para la Corte, el periodismo disfruta de 
una garantía de mayor libertad que otras profesiones, a la luz de lo que dispone 
la Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 13 (libertad de 
expresión). Expresamente, la Corte distingue al periodismo de profesiones como 
el derecho o la medicina, que no son actividades profesionales específicamente 
garantizadas (en lo relativo a su ejercicio) por la Convención Americana. 

La colegiación obligatoria, entiende la Corte, atenta contra la necesaria libertad e 
independencia que deben tener los periodistas, las cuales deben ser protegidas y 
garantizadas (párrafos 78 y 79).

La OC 5/85 viene acompañada de algunas opiniones separadas. La del juez Rafael 
Nieto Navia se refiere con un énfasis especial a la libertad de asociación (párrafos 
6 y 8 de su voto). Argumenta en el sentido de que el carácter de asociados se debe 
adquirir, como regla general, de forma voluntaria, no compulsiva, para que pueda 
ser compatible con el artículo 16 de la Convención Americana. El juez Máximo 
Cisneros destaca en su «Declaración» que acompaña a la OC 5/85, la importancia 
de los colegios profesionales de periodistas, considerando que su mera existencia 
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no es incompatible con la Convención, siempre que los requisitos para colegiarse 
sean razonables. Es decir, abona en el sentido de que la legislación costarricense 
debe adecuarse a lo dispuesto por el sistema interamericano, pero pudiendo even-
tualmente mantener los colegios de periodistas, bajo reglas distintas a las que en 
ese entonces estaban vigentes y fueron objeto de la consulta del Estado parte. En 
un sentido parecido se expresa el juez Pedro Nikken en su propia «Declaración» 
(párrafo 7).

B) Huilca Tecse vs. Perú

El caso Huilca Tecse trata sobre violaciones muy graves de derechos humanos. La 
libertad de asociación no es la peor de ellas, pero lo importante para nuestro ob-
jeto de estudio es que la Corte Interamericana hace un análisis interesante de sus 
alcances, por vez primera en un caso contencioso. Los representantes de la víctima 
aducen expresamente la violación del artículo 16 de la Convención Americana y el 
Estado parte reconoce su responsabilidad por ella (párrafos 19 y 20 de la sentencia).

El señor Huilca Tecse fue privado de la vida. La investigación fue totalmente 
deficiente. La Corte analiza con detalle la violación del derecho a la vida. Para el 
análisis de la libertad de asociación lo relevante es que Huilca era un destacado 
dirigente sindical. Su militancia gremial fue, con toda probabilidad, la causa para 
que se atentara contra su vida (párrafo 68 de la sentencia).

La afectación, bajo esas circunstancias, se produce no solamente respecto de la 
víctima directa, sino de todas las demás personas que participan en la asociación, 
ya que se ven amedrentadas o inhibidas en el ejercicio de ese derecho fundamental. 
La libertad de asociarse debe ser ejercida sin miedo o temor, dice la Corte (párrafo 
69), abriendo de esa forma una veta jurisprudencial que retomará en posteriores 
pronunciamientos.

La libertad de asociación tiene dos dimensiones. Una individual que, en materia 
laboral, se corresponde con la posibilidad de formar sindicatos y utilizar cualquier 
medio que se apropiado para ejercer dicha libertad (párrafo 70). Los medios para 
su ejercicio deben ser reales y efectivos, sin que se puedan reducir de tal manera 
que se conviertan en algo ilusorio o meramente formal. Si el Estado no garantiza 
que las personas se integren en sindicatos libremente, se disminuye la capacidad de 
tales organizaciones para funcionar como elementos de protección de sus intereses 
legítimos (ver párrafo 77).

La dimensión social de la libertad de asociación «es un medio que permite a los 
integrantes de un grupo o colectividad laboral alcanzar determinados fines en 
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conjunto y beneficiarse de los mismos» (párrafo 71). La muerte de Huilca Tecse 
no solamente produjo el efecto, ciertamente grave, de privarlo de la vida, sino 
que además disminuyó la libertad asociativa de un grupo social, por efecto del 
amedrentamiento (párrafo 78).

La Corte ordena, en el capítulo de reparaciones de la sentencia, distintas medidas 
que pueden tener un efecto positivo sobre la libertad de asociación. Tal es el caso, 
desde nuestro punto de vista, del establecimiento de una cátedra o cursos de 
derechos humanos que lleve el nombre de la víctima (párrafo 113), la de exaltar 
y recordar su labor en la celebración oficial del 1 de mayo (párrafo 114), o la de 
construir un busto en su memoria (párrafo 115).

C) Cantoral Huamaní y García Santa Cruz vs. Perú

El caso Cantoral Huamaní guarda ciertas similitudes con el caso Huilca Tecse que 
se acaba de analizar brevemente. En ambos casos el Estado que termina siendo 
condenado es Perú, en ambos casos se presenta un homicidio de personas, en ambos 
casos las víctimas formaban parte de asociaciones representativas de trabajadores 
y en ambos casos la Corte Interamericana se refiere a la violación del derecho de 
asociación por virtud del efecto inhibitorio que sobre su ejercicio tiene la violación 
de otros derechos.

Saúl Cantoral Huamaní y Consuelo Trinidad Santa Cruz eran destacados integran-
tes de asociaciones de mineros. El primero era un importante líder sindical que 
impulsó y dirigió huelgas en ese sector de la economía; fue objeto de permanentes 
amenazas y varios secuestros. La segunda era fundadora de una asociación social 
dedicada a capacitar y a asesorar a amas de casa en los campamentos mineros 
peruanos (párrafos 142 y 143 de la sentencia).

La Corte cita en la sentencia de Cantoral Huamaní el caso Huilca Tecse para re-
cordar que la libertad de asociación no solamente supone obligaciones negativas 
para los Estados parte de la Convención Americana (es decir, omisiones), sino 
que también comporta «obligaciones positivas de prevenir los atentados contra la 
misma, proteger a quienes la ejercen e investigar las violaciones de dicha libertad. 
Estas obligaciones positivas deben adoptarse, incluso en la esfera de relaciones 
entre particulares, si el caso lo amerita» (párrafo 144).

Nos recuerda que el Comité de Libertad Sindical de la OIT ha señalado que los 
derechos sindicales no pueden ejercerse en un contexto de impunidad frente a 
situaciones de violencia en contra de las organizaciones gremiales o de sus líderes, las 
cuales pueden comportar —por ejemplo— ejecuciones extrajudiciales (párrafo 145).
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La sentencia señala con contundencia la obligación del Estado peruano (y de todo 
Estado parte de la Convención, claro está) de investigar con la debida diligencia y 
de forma efectiva los delitos en contra de dirigentes sindicales, pues de otra manera 
se genera un efecto inhibitorio muy importante sobre el derecho de asociación. 
La diligencia citada debe ser acentuada, señala la Corte, en contextos en los que 
existe violencia contra los sindicatos (párrafo 146). 

El efecto inhibitorio no se limita a las víctimas directas e indirectas, sino a cual-
quier persona que quiera formar parte de una asociación minera, pero que va a 
sentir miedo o temor a sufrir represalias; el efecto intimidante, señala la Corte, 
«se acentúa y hace mucho más grave por el contexto de impunidad que rodea al 
caso» (párrafo 148).

D) Caso Escher y otros vs. Brasil

Este caso es distinto a los anteriores debido a que las violaciones a los derechos 
de las víctimas son relativamente menos graves. No se trata de ejecuciones y des-
apariciones forzadas, sino de una vulneración a las comunicaciones privadas de 
personas que formaban parte de una asociación y su posterior difusión a través de 
los medios masivos de comunicación. 

Tales intromisiones, señala la Corte, alteran y desnaturalizan el derecho de aso-
ciación, al constituirse como una injerencia indebida por parte de las autoridades 
(párrafo 170). 

Además, la Corte reitera el alcance de las obligaciones positivas a cargo del Estado, 
a efecto de prevenir atentados contra el derecho de asociación, proteger a quienes 
la ejercen e investigar sus eventuales violaciones; tales obligaciones se proyectan 
no solamente a las relaciones entre las autoridades y los particulares, sino también 
a las relaciones entre particulares únicamente (párrafo 171).

La interceptación de comunicaciones privadas y su posterior difusión a través 
de los medios de comunicación masiva generaron temor intenso en las víctimas 
(según su propio dicho) y crearon problemas entre las personas que participaban 
de las asociaciones en cuestión, además de que afectaron a la imagen de dichas 
organizaciones (párrafo 180).

La sentencia se acompaña con un importante voto concurrente del juez Sergio 
garcía Ramírez, quien abunda sobre el contenido del derecho a la intimidad y su 
conculcación por parte de las autoridades que realizaron las intervenciones telefó-
nicas (ver por ejemplo párrafos 2, 3, 4 y 7 de su voto). 
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6. Conclusión

Si bien con distintos matices y a veces señalando límites injustificados, lo cierto es 
que las Constituciones de América Latina protegen el derecho a asociarse libremen-
te, tanto en general como respecto de asociaciones en particular (consumidores, 
partidos políticos, agrupaciones religiosas, etcétera). Podemos decir que, aunque 
siempre serán mejorables, contamos con esquemas constitucionales que permiten 
una tutela efectiva de dicho derecho, conforme a los márgenes aceptados por los 
Estados democráticos de nuestros días.

Ahora bien, el problema no está en el régimen constitucional del derecho de 
asociación, sino en su práctica. Y así sí, las cuestiones pendientes son de una di-
mensión preocupante.

Como se pudo comentar, el tema ha sido objeto de distintos pronunciamientos 
por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

La opinión consultiva 5/85 y las sentencias que la Corte ha dedicado al derecho 
de asociación no conforman un corpus jurisprudencial tan extenso y detallado 
como el que existe en otros temas, pero reflejan con claridad la problemática de 
orden más general que presentan los derechos fundamentales en la región. Nos 
referimos a los problemas de desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales, 
faltan de investigación profesional del delito, impunidad generalizada, violaciones 
a la intimidad, represión de movimientos obreros y un largo etcétera.

Es en ese contexto, bien diferente de aquel en el que ha desenvuelto su jurispru-
dencia el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Bilbao Ubillos 2009: 629 
y ss.), que la Corte ha ido asentando algunos principios de la mayor relevancia 
sobre la libertad asociativa, los cuales con toda seguridad servirán de parámetro 
jurisprudencial para casos que en lo futuro se llegasen a presentar en torno a la 
misma temática.

Lo que la jurisprudencia que se ha reseñado nos puede enseñar para el régimen 
electoral mexicano es, entre otras cuestiones, lo siguiente:

a) La libertad de asociación guarda estrecha relación con distintos derechos funda-
mentales, respecto de los cuales es a la vez consecuencia y condición necesaria.

b) La libertad de asociación se afecta de múltiples formas, unas directas y otras 
indirectas.

c) La libertad de asociación resulta afectada cuando se violan los derechos de los 
integrantes de una asociación y tal violación queda impune.
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d) Las autoridades deben resguardar la libertad de asociación, de forma que no se 
genere un «efecto inhibitorio» o «efecto disuasorio» para las personas que lo ejercen 
en un momento dado o que piensan ejercerlo en el futuro.
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